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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.c de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás preceptos concordantes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 b) LRBRL, por la
presente vengo a convocar la SESIÓN EXTRAORDINARIA del Pleno de esta Corporación, que tendrá
lugar el próximo día 13 DE DICIEMBRE DE 2019, a las 13:00 HORAS, con arreglo al Orden del Día que se
expresa, debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo a esta Presidencia con antelación
suficiente. De no concurrir el quórum a que se refiere el artículo 90. 1 y 2 del citado precepto legal, se
entenderá convocada, esta sesión, a la misma hora, dos días después.

Orden del Día.

01.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior, Sesión de fecha 15 de octubre de 2019.
02.- Acuerdos que procedan sobre la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de
Campoo de Yuso para el ejercicio económico 2020, expediente 324295K.
03.- Acuerdos que procedan sobre la petición de renuncia de la subvención otorgada por la Consejería
de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria en el marco del
Decreto 50/2017, de 20 de julio.
04.- Acuerdos que procedan sobre la resolución del contrato de obras para la Construcción del Centro
Tecnológico de la Miel, expediente 322909K.
05.- Acuerdos que procedan sobre el reconocimiento al IES MONTESCLAROS de Reinosa por su 50
aniversario.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Eduardo Ortiz García, en La Costana, Campoo de Yuso, a
la fecha de la firma electrónica.
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